
iàm. 27 Í Miércoles 25 de Marzo de ¿874 l Il-real,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
•‘‘-*a«»«iii^«aaæSiSKS»si;sBœB2BŒssœîî--

^438 leyes y las disposiciones del Co- 
Werno sou obllgaioHas para la capital 
tie provincia desdo que se publican ofl- 
elalmeute en ella y desde cnaíro días 
después para los demás pueblos de la 
*Qlsina provincia. (í-cy de 3 de 'IVovicm- 
fere de 1837.)

^SUSGRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. ]2 rs. Id. fuere. - 16.
Tres id. . . . . , S34B. 
Seis id€690.
Un año132 ..... . . 180.

Se publica lodos los diets escepto los Dominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
mauden publicar en los Ifolcilucs ofi
ciales se lían de remitir al Cefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mcnclouados 
periódicos, (Ordenes de <1 ¡de Abril de 
1839, y 31 de Cetubre de 18fi^.),i

-0» E&4*^jsus> *7a>it:9a£t£L

Wiaw »E LA PROVLUU 
UE GunUOUA.

Núm. 1498.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi- 

gilaacia y Guardia civil, procede- 
t'áo á la busca de dos potros, cuyas 
señas se espresaa d continuacioa, 
porteuecieniss á la remonta de 03 
ta capital, huidos de la dehesa de 
Rivera la Alta, y caso de ser ha
bidos los remitiráu á disposición 
^Q1 fir. Jefe de citado estableci
miento con la persona en cuyo po 
^®r ee encuentren si no ofreciere 
^®® garautias necesarias.

Córdoba 23 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
Señas,

Uno entero, castaño, lunar en- 
^0 los ollares, bebe con el ante- 

^‘^L entrepalado de la iziuierda, 
^003, hierro R. G.

Utro entero, castaño, lucero, 
®®tpepelatlQ da hijaras, rabicano, 4 
®^os, herrado I. R. G.

Núm. 1508.

ORDEN PUBLICO.
Uos Alcaldes, empleados de Or- 

ced y Guardia civil, pro- 
erán á la busca de una burra y 

ho^H^^°^^’ ®®^^®^mda en el térmi- 
ae Posadas, cuyas señas se 

da a ^ ’ eontiouacion, propias 
, ^^^ ^0^ ^0 Cuavar ¡Santiago, 

^^ liiclia villa, y caso de 
8i< ^’^’^^® Ías remitirán d dispo- 

'^^^ ®'‘’ ^^*‘’"*^’^ ‘í® Posadas, 
® persona en cuyo poder se en

cuentren si no ofreciere las garan
tías necesarias.

Córdoba24 de Marzo de 1874. 
El Gobernador,

Eduardo de la Loma. 
Señas.

Una castaña oscura, cerrada, 
mediana, sin hierro, teniendo el 
hocico blanco y la barriga pre 
nada.

Otra negra mollina, de dos 
años, regalar, sin hierro.

Núm, 1307. 
Diputación provincial de 

Córdoba-
En sesión pública, que ha da 

celebrarse el próximo 31 dal cor
riente, se verá el recurso inter
puesto ante esta Corporación por 
Ü. Manuel Candenas, á nombre de 
D. Juan y D. Josó Veloz de Gueva
ra, vecinos de La Carlota, contra 
un acuerdo del Ayuatamiento de 
la misma, relativo al repartimien
to municipal del presente año, y 
otro suscrito por D. Aatoaio An
guiano Aragonés, del mismo domi
cilio, reclamando la nulidad de la 
enota da 50 pesetas que por referi
do municipio le ha sido impassta á 
su establecí miento de jabón duro, 
por arbitrios de consumo.

Lo que 30 publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 23 de Marzo da 1874. 
El Vice-presidente accidental, isi
dro Molina.—El Secretario, M, Ba
llesteros.

v ...; ^.... z».«-ibmaatascarTiaBjaBa

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Vengo en aJmitir la dimisión 
que ha presentado el Teniente Ge

neral D. Rafael Izquierdo y Gu
tiérrez de los cargos de General en 
Gafe del ejército de Cataluña y 
Capitan general del mismo distrito, 
proponiéndome utilizar oportuoa- 
mente^sus servicios.

Somorrostro trece da" Marzo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—EI Presidente del Podar Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guer
ra, Juan de Zavala.

Vengo en nombrar General en 
Gafe del ejército de Cataluña y Ca- 
pitau genera) del mismo distrito 
al Teniente General D. Francisco 
Serrano de Bedoya, que actualmen
te desempeña el cargo de Director 
general de Infantería.

. Somorrostro trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. — El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guer
ra, Juan do Zavala.

Miaisterío de la Goberna
ción.

Expcsicioo.
Sr. Presidente; la conservación 

de la salud pública, base indispon* 
1 s^hle del progreso y eograndeci 

raieuto da los pueblos, es una de las 
atenciones que deben preocupar 
■mássériamente á todos los Gobier
nos, si han de procurar por la adop
ción de sábias prescripciones hi
giénicas el bienestar de sus .admi
nistrados, evitando el contagio y 
desarrollo tío esas crueles enferme
dades que llevan á todas partes la 
desolación y la nioerte, dejando ea 
pos de sí el luto, la miseria ye 

P

empobrecimiento de ¡as fuerzas físi
cas, cuyo desenvolvimiento parali
zan y enervan por completo.

Desde muy antiguo ha procura
do el Gobierno para cumplir tan 
diñcil misión asesorarse de loa 
hombres de ciencia que le aconse
jasen cuanto pudiera convenir al 
plan tea miau to y perfección del me
jor régimen sanibrio; y así vamos 
que el Proiomedioaio español pri
mero, que durante todo el pasado 
siglo tuvo á su cuidado tan diócil 
encargo, hasta qua el triste suceso 
de la peste de Marsella y la Proven
za hizo pensar en la necesidad do 
crear una administración sanitaria 
especial que con mayores elemento 
pudiera cuidar más esmeradamente 
do la salubridad é higiene pública; 
las Juntas supremas de Sanidad 
despues, que durante el presente si
glo se sucedieron con más ó mènes 
atribuoionos, siguiendo en este pun’ 
to ¡as vicisitudes y cambios da la po
lítica, y el Consejo da Sanidad más 
tarde, creado por la ley de 18ü5 pa
rase»- m Minondo en 1888 poral de
creto .ley del Gobieruo Provisional 
y este por el do 22 de Marzo de 
1873, qua actualmeníe rige, fueron 
el Supremo Cuerpo consultivo que 
auxilió á la Administración en el 

1, plantaamíento del aervicto sanita
rio en eus diversos ramos, y. en la 

• adopción de todas las medidas hi- 
; giónieas aconsejadas por la ciencia 
- y comprobadas por la experiencia.
1 Necesario es confesar, 8io ern- 
; bargo, que este alio Cuerpo consul- 
1 tivo, á pesar do las muchas refor

mas de que fué objeto, nunca ha 
aatbfuclio por completo las esperan. 
zas que en él so habiau fundado; 
y ya sea por d¿i'oeto de an organi
zación, ya por la poca estabilidad 
en Io3 Gobiornoa, ya porque en su1
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eno sa inflitró el cáncer roedor do 
la política que todo lo envenena, ó 
por todas estas causas á la vez, es 
lo cierto que su iniciativa y reco
nocida ilustración no correspondie
ron á la necesidad imperiosa que 
demanda la reforma de la legislación 
sanitaria, si hemos de estar à la al
tura de las demás naciones en el 
adelantamiento y perfección de este 
importante servicio administra
tivo.

1

it

Es necesario, pues, que tenien- ' 
do por base los preceptos de la ley 
de Sanidad, procuremos comple
mentarios, dando al Consejo Ia ini
ciativa conveniente para proponer 
al Gobierno cuanto juzgue prove
choso al mejor, servicio de los ele
vados fines qne se encomiendan á 
su cuidado, á la vez que se remue
van los obstáculos que generalmen* 
te 80 oponen á la pronta resolución 
de los aauu tos que se someten oon 
urgencia à su consulta, creando 
una Comisión permanente que, con 
atribucio nes puramente delegadas, 
entienda en la resolución de aque
llos sobre los cuales se haya forma
do jurisprudencia, ó que por su ]i6- 
queña importancia y por no afectar 
á in tereses generales no sea necesa
rio oir al Consejo en pleno, reser
vando A este el conocimiento de las 
cuestiones que por su gravedad de
ban de ser tratadas por él exclusi- 
vamente, y la formación de los pro
yectos de ley y reglamentos que 
tiendan á mejorar el servicio sani
tario.

Meditando sériamente sobre es
to el Gobierno, y teniendo ea cuen
ta que la reforma realizada por el 
decreto de 22 de Marzo último va
riando la Organización de la Jauta 
superior de Sanidad no ba corres
pondido á las esperanzas quehiciera 
concebir, y que además es comple
tamente ilegal en ouiuto que por 
él no se pudo anular un precepto le
gislativo, el Ministro que suscribe 
no vacila en proponer à V. E. la 
derog ación del expresado decreto y 
la creación de un «Consejo Naoio- 
nal de Sanidad* que, arrancando 
tía la única legalidad posible tra- 
tándoae de cuestiones sanitarias, to_ 
me 60 base de la ley de 1853, com
plementada con las reformas que la 
ciencia y la experiencia aconsejan 
si tan alto Cuerpo consultivo ha 
de satisfacer las aspiraciones delà 
opinion pública y corresponder á 
los elevados fines de su institución.

Con esto, y apartando comple
tamente al Consejo de las alterna
tivas de la política para que en él 
figuren hombres notables por su 
reconocido saber é ilustración, en
tienda el Ministro que suscribe 
que el Consejo Racional de Sanidad 
responderá digna y elevadamente á 
las exigencias de la Administración 
pública, procurando al Gobierno los

Í

conocimientos necesarios para cons
tituir en España un régimen sani
tario qne no nos haga desmerecer ’
en el concierto de las demás nacio
nes, que fundan en él la base de su 
adelantamiento moral y de su pro
greso material.

Por las razones expuestas, el 
Ministro de la Gobernación tiene el 
honor de someter á la aprobación 
del señor Presidente dal Poder Eje
cutivo de la República el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1874.— 
El Ministro de la Gobernaoion, Eu
genio Garía Ruiz.

DECRETO,
De conformidad con lo propues' 

to por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar:
Articulo 1.’ Queda dissuelto el 

Consejo superior de Sanidad creado 
por decreto de 22 de Mayo de 1873.

Art, 2.“ De conformidad con lo

Í dispuesto en el capítulo 2,° de la ley 
de Sanidad, se crea un Consejo Na-

!ciona1 de Sanidad, compuesto;
Del Ministro de la Gobernación, 

Presidente,
De un Vieepresidente.
Deí Director general de Benefi- 

i ceneia, Sanidad y Establecimientos 
Í penales.

Da un Jefe de la Armada Na
cional.

De un Agente displomático.
De un Ingeniero civil, Inspector 

de primera ó segunda clase.
De un individuo del cuerpo de 

Sani,dad militar que tenga la cate
goría de Inspector de primera ciase.

De un Jefe de Sanidad de la 
ármada.

De dos Doctores ó Licenciados 
eu la Facultad de Derecho.

De un Catedrático de la Escuela 
de Veterinaria.

De dos Profesores Académicos tía 
Arquitectura.

De siete Doctoras Ó Licenciados 
en la Facultad de Medicina.

De dos Doctores <Í Licenciados 
en la de Farmacia.

Los Médicos ó Farmacéuticos 
que hayan de ser elegidos para Vo
cales del Consejo necesitarán tener 
alguna de las cualidades siguientes : 
ser ó haber sido Catedráticos por 
oposición, miembros numerarios de 
la Academia de Medicina de Ma
drid, Directores de baños por oposi
ción con más de 10 años de ejercí, 
cío, haberse distinguido eu las cien* 
oías médica y farmacéutica por la 
publicación da libros reconocida
mente útiles; y por último, llevar 
más do 20 añ.isda ejercicio en la 
profesión.

Art. 3.’' LosConsejeroa de Sani- 
! dad serán nombrados por el Presi- 
' dente del Poder Ejecutivo de la 

República, á propuesta del .Ministr’’ 
delà Gobernación, y tendráu el 

carácter y tratamiento de Jefes su
periores de Administr cion civil.

Art, 4.” El cargo da Consejero 
es gratuito y honorífico, excepto 
en loa casos en que se les nombre 
para desempeñar comisionea espe
ciales ó dategacionea de inspección 
que exijan unas y otras su salida da 
Madrid cuando lo reclamen apre- 
miantea atonciones del servicio.

Art. 5.“ El Consejo en la pil
mera sesión que celebre elegirá el 
Vocal que haya de desempeñar el 
cargo de Vicepresidente. Este He 
vará la representación y firma de 

Í este alto Cuerpo conaultivo en todos 
los casos que tenga necesidad de 
entenderse oon la Administración 
para comunicarle y cumplimentar 
sus acuerdos.

| Art, 6.“ En la primera sesión 
que el Consejo celebre se nombrará 
también una Comisión permanente 
compuesta de cinco Vocales, entre 
los qne precisamente ha de haber 
un Médico y un Farmacéutico, cu
yos cargos serán asimismo gratui
tos y honoríficos; pero este servicio 
se considerará como mérito especial 
en su carrera, y se lea tendrá en 
cuenta para los premios ó recom
pensas áque se hagan acreedores,

Art. 7.‘ El Vicepraaidente del 
Consejo será Presidente nato de esta 
Comisión cuando asista á sus se
siones.

Art. 8.“ La Comiaion perma- 
nente elegirá entre los individuos 
que la compongan al que haya de 
ejercer el cargo da Presidente y di
rigir las discusiones.

Art. 9.“ La Comisión perma
nente obrará siempre con atribu
ciones delegadas Jel Consejo, al 
que habrá de informar acerca de 
todos los asuntos que á su consulta 
se sometan.

Arí. 10. Podrá solo despachar 
directamenta tos asuntos de mera 
tramitación, los do carácter pura
mente personal que no afecten á 
intereses generales, y aquellos so
bre que el Consejo tenga formada 
jurisprudencia ó este alto Cuerpo 
le encomiende.

Art. 11. La Comisión perma
nente celebrará cuando méaos una 
sesión semanal y todas las extraor
dinarias que sean indispensables 
para que los asuntos encomendados 
á su exámen no se paralicen.

Art, 12, En los casos inminen
tes de epidemia, contagio y siem
pre que el Gobierno lo disponga 
por sí, ó á propuesta del Consejo, 
80 girarán visitas de inspección 
donde Is salud pública lo reclame.

Estas serán desempeñadas por 
individuos de la Comisión perma
nente ó Vocales del Consejo nom - 
brades por el Ministro de la Gober
nación,

Art. 13. Corresponde al Conse
jo informar sobre los asuntos de su 

com pe te ocia que el Gobierno estime 
consultaris, y con especialidad IoJ 
qu0 señalen la ley y raglamentos 
sanitarios.

Art. 14. El Consejo podrá pro
poner al Ministro de la 
ciou cualquiera reform i 
gue necesaria en en el 
sanidad, aconsejándole 

Goberna- 
qu0 juz- 
ramo de 
siemprOt

aun sin prévia consulta, las medi
das más acertadas y convenientes 
para evitar el contagio, las epide
mias y su desarrollo y propagación 
dentro del territorio nacional.

Art. 15, Podrá también nom
brar comisiones especiales que es
tudien los negocios sometidos á su 
exámen cuando su iiapocíancia 7 
gravedad lo exijan, ó para preparar 
alguna reforma legislativa.

Art. 16, El Consejo elevará al 
Ministro do la Gobernación en todo 
el mes de Enero de oída año na 
resúmen de los trabajos que duran
te ól hubiere realizado, que 
podrá publicar si para ello 
autorizado.

Art. 17. El Consejo, con 

aquó- 
fueró

arró-
glo á lo pravauido en el artículo 8. 
de la ley de Sanidad, propondrá »1 
Gobierno los individuos que liait 
de desempeñar los cargos de Sacre* 
tario y Odei ales del Consejo, 7 
nombrará loa demás empleados que 
han de formar parta de la Saore" 
taria.

Arí. 18. Para ser nombrado 
Secretario dal Consejo s o necesitó 
que al electo sea Doctor ó Licaueia* 
do en la Eaeultad da Mediciaa; 
tenga cuando ménos 15 años de 
práctica en el ejercicio da la pro* 
fesion, y conocimiantos admiaisi 
tralivos dal ramo de Sanidad prO’ 
hados saficientamente por los 90P' 
vicios que antariormenta hubiere 
prestado ó por los destinos qñ^ 
hubiese desempeñado.

Art, 19. El Gousajo formará 7 
elevará á la aprobación dal Miai®* 
terio el reglamento interior pu’' 
que se ha de regir este Cuarpu 
consultivo. 

Qaedan derog^da^Art. 20.
cuantas disposiciones sa opooS^*^ 
al presente decreto.

Dado en Somorrostro á once <Í^ 
Marzo de mil ochocientos sateata 7 
cuatro.—El Présidante del Pud®^ 
Ejecutivo de la República, ^^®^j^ 
oíaco Serano.—El Ministra de 
Gobernación, Eugenio Garcia R’^^
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RECLAMENT 3 
aeorJalo entro la ülrcecloa dcneral de Correos y TelCgr; tos de IRspaña y la Dirección General de Correos de el DrasU para 

la ejecnelon del Goaveule celebrad» entre dichos estados en 91 de Cuero de 1970.

DIRECCION GENERAL
DH 

CORREOS Y TELÉGRAFOS GE ESPAÑA.

{Continuación.)
ACUSE DE RECIBO. Núm. 55.

CORRESPONDENCIA
OOS LA.

ADMINISTRACION BRASILEÑA.

De la Administración española de
Balija deldia de de 18

para la Admínistracioa brasileña de
, llegada el día de de 18

CUADRO NUM. 1.®—Cartas ordinarias, muestras d^l comercio, periódicos é impresos entregados á descubierto 
y baüjaa cerradas.

NUMEROS 
de los artículos 

de la cuenta. CLASE Y ORIGE N

DE LA
HABER 

de CORRESPON DENCl A.

España.
1

Brasil.
2 3

Declaración de la administración 
de cambio brasileña.

Número Peso

de objet os. en gramos.

________ 4_________ _________5

Corn probación de la administración 
de cambio española.

Número

de objetos.

6

2

3

S

3

2

3

9

6 y 7

9

3

4

Peso

en gramos.

7

l.—'Correspondeucia internacional .

1
 Cartas ordinarias.......... 

Muestrag del comarci o 

Periódicoa ó impreso s* 

Pliegos oficiales..........

2,—Correspondencia de tránsito.

(Condwcctó» aZ descubierto.}

Gibraltar
Cartas (A)

Impresos y muestras. (B)..,.

Número 
do postes 
sencillos.

Pe etas

Correspon- 1 
dencia doL, 
El Br-Ut'**™*** 

para. . . .1

Cartas (A)

^Impresos y muestras (B)

Diferentes Esta-fCartas (A)................ .
dos de Earopa,!

(impresos y muestras (B)

Totales.

Correspondencia de los pai-/Cartas (A)...,.......... 
sea á los queEl Brasil sirve^ 
de intermediario para Es-j 

paña......................................Umpresos y muestras (BJ.

Gts. Pesetas. Cts.
Número 
de portes 
sencillos,

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts,

3.—Balijas carradas.

{Conducción de tránsito.)

Correspondencia de El 
Brasil para...

Número de 
balijas.

Peso neto en gramos, j
Número de 

balijas.

Peso neto en gramos.

Cartas, Impresos, Cartas, Impresos.

1

1

A.—B.—La progresión del peso para el ciiculo da los portes sencillos sera de 10 en 10 gramos en las cartas y de 40 en 40 gramos en los impresos 
y muestras, .

{Se concluirá,}
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AinmnineL
^^f T .

Núm. I486. '
Alcaldía Constitucioaal de 

Monturque. ¡“ íDan José Arjona y Carmona, Al- j 
caldo acoidantal de esta villa. 1
Hago saber: que tenuinado en í 

borrador el repartimiento de arbi- j 
trios acordado para cubrir el dé3- j 
eit del presupuesto de esta espre- ! 
eada villa, oorrespondiente al ano | 
económico actual, queda espuesto s 
al público ea la Secretaría del 
Ayaatamíento por el término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción del presenta en el <Boietin 
oficial» de la provincia, para que j 
en el espresado término los ¿intere- 
Bados puedan examinar las cuotas j 
que en el mismo les resultan con- j. 
signadas, y reclamar el que se 1 
considera agraviado; en la inteli- í 
gencia que trascurrido el plazo fi- 1 
jado no se atenderá reclamación '^ 
alguna. j

Lo que he dispuesto publicar | 
por medio del presente, para que « 
ningún contribuyente pueda ale- | 
gar ignorancia. 1

Monturque 16 de Marzo de o 
1874.—José Arjona.—Por su man- 1 
dado, Francisco Hurlado, Seere- j 
taño.

Núm. 1492.
Alcaidia popular de 

Belálcazar.
Don Manuel Soto y Mujica, Alcal

de popular de esta villa.
Hago sabor: que el Ayunta

miento que tengo el honor do pre
sidir ha acordado anular el repar
timiento municipal respootivo al 
año económico de mil ochocientos 
setenta y tres á setenta y cuatro, 
en razón á estar anulado el ami- 
Haratniento que le sirvió de base; 
en su consecuencia y debiendo 
procederse á so confección nueva
mente, se conceden diez días para 
la presentación en la Secretaría 
de Ayuntamiento de la relacioa de 
haberes prevenidas en la ley; pa
sado este plazo se harán de ofi
cio y no se oirá reclamación al
guna.

Belálcazar 17 de Marzo de 
' 1874.— El Alcalde, Manuel Soto 

Mujica,—Bi ..ecretario, Andrés 
Orellana y Amor.

WDOl
Núm. 4487.

Juzgado d3 primara ins
tancia de Carmona,

Don Manuel Sánchez y Guerrero, 
Juez de primera instancia de es

ta ciudad de Carmona y su par- 
tifio.

A los señores Jueces da partido 
de la Nación, saludo y hago saber: 
que en ramo separado de la causa 
que se instruyo en este Juzgado 
contra Francisco Berrocal y Ro
mero, natural de Antequera, do 
edad de treinta y cuatro años, sol
tero, vecino de Sevilla, coa domi
cilio en la calla Conde Negro, nú
mero treinta y cuatro, de ocupa
ción vendedor de papeles impresos 
y pordiosero, que es de estatura 
regular, color moreno, pelo, cejas 
y barba negros, careciendo de 
ambos ojos y tiene el rostro hoyo
so á consaeuanoia de haber pade
cido de viruelas, por el delito de 
lésion, ha acordado la busca y cap
tara del mismo por medio de re
quisitorias, y en su consecuencia, 
por la presente, A nombre del Pre
sidenta del Poder Ejecutivo de la 
República, por la que administro 
juslicia, exhorto á los señores Jue
ces expresados al principio, á las 
fiemas autoridades y á los agentes 
da policía judicial, para que pro
cedan à la busca, captura y remi
sión á este Juzgado con las segu
ridades convenientes de dicho Ber
rocal.

Dado en Carmona á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—Manual S. Guerrero.— 
Per mandado de S. S., Licenciado 
Antonio Mana González,

Núm. 1102.
Junta provincial de prime* 
ra enseñanza de Córdoba.

Deseosa esta Junta de propagar 
en cuanto sea posible la primera 
enseñanza, multiplicando el núme
ro de establecimientos públicos, en 
donde la juventud la pueda recibir, 
y aliviar á los maestros tan recar
gados de trabajo por la eseqsiva 
concurrencia do niños Alas escuelas 
que hoy existen, ha acordado «sci
tar el celo de los Ayuntamientos y 
Corporaciones locales de esta pro* 
vincia, para quo con todas sus 
fuerzas procuren la creación de 
nuevas escuelas de ambos sexos, 
con especialidad en los pueblos que 
aun no tienen cubierto el número 
de las que corresponden por la ley.

La Junta espera de la solicitud 
con que las expresadas Corporacio- 
ne.s a tien den á todos los servicios que 
les están encomendados, que lleva
rán á efecto una medida tan con
veniente y que tan inmensos bene
ficios ha de reportar á los pueblos.

Córdoba 17 de Marzo de 1874. 
— El Presidente, Rafael Barroso.— 
El Secretario, José de Illescas y 
Jimenez.

ANUNCIOS.

Á los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les , 
. han satisfecho por pri- 
t meras obligaciones de la i 
| enseñanza, y de las que ■ 
i se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des- 
; pacho debí Diario de Gór 
j doha» calle de San Fec 
* nando, 3:.

ANUNCIO, Í
__ j

Tratado práctico da Baaeficsn- ; 
cía particular. Instrucción para el 1 
ejercicio dal Protectorado ea la j 
Beneficencia particular da 30 de i 
Diciembre de 1873, anotada por ; 
I). Fermín Haraandez Iglesias, • 
Jefe de la Seccioo de! ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 ’ 
reales en Madrid y 13 en pevino- í 
das, tranco de porte. j

Los pedidos á nombre fiel autor, > 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Administración, Made j 
ra 27 2.“ derecha.

A los Secretarios de i 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para * 
j la formación del amilia- ; 
1 miento y repartimiento, * 

presupuestos, estados ' 
! comparativos, cuentas \ 

de Alcaidia y Deposita-^ 
ría, relaciones y toda ¡ 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Interesante á los Munici - 
pios. —Gerencia U ai versal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseco 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importa 
on obras de utilidad pública y al 
9 por loO, daben dirigirsa por es
crito al Diroctor do la Gerencia ea 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detallas sean necesarios -para 
entrar en la Operación.

E4a empresa, puramente eivíli 
cuenta con capital eatrangero pa
ra su colocación en España, há’ 
ciendo sus operaciones no soto so' 
brelas inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuníamiea- 
lüs, sino sobre fincas y garantías 
solidarias de los mayores coairibu- 
y entes.

No tcai-aJo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo de 
emplsifse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuntamientos 
se mo testen en hacer proposición 
de niugun género,

BENEFIGE^GIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea* 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beuefi- 
cenoia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 13.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Górdoba, » calle de 
Saa Fernando, niim, 54, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra grátis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte fiel Rey bandido,» 
novela históri ca original de D. Ao- 
tonio de ;-an Martin.

«Los incendiarios del Alba-» 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
i novela de costumbre por D. Ra- 
i mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias fié 
un usoa-vidas |)ot D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

f «Pompeya la ciudad desenterrar 
i da,» novela histórica por D, Anto- 
> nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-nove leseo escrita por Jaoiuto 
Labaila,

»Paloma y Aguila,» novela 08. 
crita por L. García fiel Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chatoaubriand, ca- 
ouadérnada en holandesa.

• Cuentes, artículos, y novel as de 
D, Podro Antonio do Alarcón.

«La cama de matrimonio,* 
novela por F. Moja y Bolívar, _

«El Fin fiel mundo,» novela ori
ginal de Constaniico Gil y Lueoí®* 

Todas estas obras se venden ea 
la Librería ¿el DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Impronta, libr ría y litograía fiel 

DIARIO DE CORDOBA.
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